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Consideración Central   

 
•  C a s i t o d a s l a s t r a n s f e r e n c i a s 

internacionales pasan por un corresponsal 
extrarregional, generalmente un banco 
estadounidense o la Reserva Federal de 
los Estados Unidos 

 
•  La lógica del dólar como medio de pago 

internacional 



Medidas anticrisis en la región  
Propuesta de Ecuador: 
Creación de una Red de Seguridad Financiera y 
Monetaria Regional para el Desarrollo 
Uno de los componentes fundamentales:  

•  La creación de un sistema de pagos multilateral a nivel 
de la UNASUR, cuyas transacciones se compensen en 
moneda local al amparo de una UNIDAD DE CUENTA 
COMUN REGIONAL  

 
•  Ese contenido se recoge en la arquitectura del SUCRE 

en donde los bancos centrales aprovecharon su 
infraestructura tecnológica para compensar pagos 
venidos de operaciones comerciales en moneda local    



SUCRE 
	   	   El SUCRE es una expresión de la 

voluntad de nuestros países de 
avanzar en la construcción  de un 
nuevo orden financiero y económico 
internacional, en el que prevalezcan 
los principios de cooperación, 
solidaridad, complementariedad, 
respeto a la soberanía de los 
pueblos y las políticas  de inclusión 
social,  abierto a la participación de 
todos los países latinoamericanos y 
caribeños, sus socios fundadores 
son: Bol iv ia, Cuba, Ecuador, 
Nicaragua y Venezuela. 

 



Obje/vos	  
1.  Impulsar la expansión del comercio intrarregional, bajo 

los principios de complementariedad productiva,  
cooperación y solidaridad. 

 
3.  Facilitar los pagos internacionales y reducir  los costos 

cambiarios  y de transacción en el intercambio entre sus  
Estados Partes. 

 
3.   Proteger a la región de los choques financieros globales, 

es decir de los impactos de las crisis económicas y 
financieras internacionales a través de la provisión de 
liquidez para el mantenimiento de los flujos comerciales 
y financieros intrarregionales. 

 

 
 



SUCRE: Trayectoria y evolución  

A partir de la firma del Acuerdo Marco fue en menos de una 
año (en medio un proceso de negociación muy arduo), en 
donde el Sistema ya estaba operando con su primera 
transacción entre Cuba y Venezuela  

Noviembre 2008  
Mandato Presidencial para 

creación del SUCRE  

Abril 16, 2009  
Firma del Acuerdo 

Marco 

Octubre 16, 2009  
Firma Tratado 
Constitutivo 

SUCRE  

Enero 2010  
Entrada en 

Vigencia Tratado 
Constitutivo 

Febrero 3, 2010 
Primera 

Operación  
Cuba-Venezuela 

Julio 5, 2010 
Primera Operación  
Ecuador-Venezuela 



SUCRE: Estructura y componentes 

Cámara Central de 
Compensación de Pagos          

Fondo de Reservas y 
Convergencia Comercial 

Consejo Monetario 
Regional (CMR) 

Unidad de Cuenta Común “sucre” 

Bancos Centrales 

Banco 
Agente          



Diferencia Esquema tradicional y 
SUCRE 



SUCRE: Diferencias sustanciales con 
otros sistemas de la región   

•  Las operaciones son vía electrónica y pagaderas en tiempo real 
(máximo 48 horas por horario de la camara). 

•  Se establece una unidad de cuenta común (XSU) compuesta por una 
canasta de monedas locales de los países integrantes.  

•  Las asignaciones de XSU de los bancos centrales se encuentran 
respaldadas totalmente por obligaciones o instrumentos financieros de 
alta liquidez en la moneda de curso legal de cada país.  

•  Adicionalmente los bancos centrales pueden solicitar créditos bilaterales 
a otros bancos centrales, acudir al financiamiento de CCC y solicitar 
créditos al Fondo de Reserva del Sistema  

•  Las operaciones son pagaderas en moneda local, por tanto los 
importadores y exportadores no requieren divisas  

 

 
 



Peso de cada moneda   

1 XSU = 100% 

1 CUC = 12,1% 1 BOLIVIANO = 5,9% 

1 USD (ECUADOR) = 25,7% 1 Bs. = 56,3% 



 
 

UNIDAD	  DE	  CUENTA	  COMÚN	  XSU	  
PONDERACIÓN	  DE	  CANASTA	  DE	  MONEDAS	  LOCALES	  

•  Conforme a la Metodología  de Valoración y Asignación del “sucre”, al 
menos una vez al año y al inicio de cada período (semestre), se calculará 
el valor inicial del XSU, de acuerdo a la siguiente ecuación: 

  
  
  
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
•  En dicha ecuación se deben tomar en cuenta el promedio del PIB per 

cápita en USD, CI, CE, de los últimos cinco años de cada uno de los 
Estados Parte. 
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N=	  número	  de	  unidades	  de	  cada	  moneda	  
local	  contenidas	  en	  un	  “sucre”	  
W=	   Peso	   porcentual	   de	   cada	  moneda	   en	  
la	   canasta	   de	  monedas	   de	   curso	   legal	   de	  
los	  respec/vos	  países	  
Tc=	  Tipo	  de	  cambio	  de	  una	  moneda	   local	  
con	  el	  “sucre”	  o	  /po	  de	  cambio	  central.	  

PIBi=	  Producto	  Interno	  Bruto	  pér	  cápita	  anual	  del	  país	  i	  en	  	  
los	  úl/mos	  5	  años	  a	  precios	  constantes	  de	  año	  base	  en	  USD.	  
CE=	  Comercio	  extrarregional	  del	  país	  i	  (en	  USD).	  
CI=	  Comercio	  intrarregional	  del	  país	  i.	  (en	  USD).	  
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METODOLOGÍA	  DE	  DETERMINACIÓN	  DE	  LAS	  ASIGNACIONES	  

Asignación inicial de sucres 
  
De acuerdo a lo establecido en el Reglamento General, para el inicio de 
operaciones del SUCRE, se determinaron las asignaciones de sucres para 
los Estados Partes como una fracción del comercio:  
  
I)  
  
 
 
Donde: 
  

Zi0 = Asignación inicial de sucres al país i. 
θ = Proporción de las importaciones proyectadas del país i, originadas 
en los Estados Partes del SUCRE a ser canalizadas a través de este 
Sistema en su primer período (semestre) de operaciones.  
Mi = Importaciones proyectadas del país i, originadas en los Estados 
Partes del SUCRE. 
 
Se estableció el valor inicial de θ=0,20. 

ii MZ .0 θ=



!"#$

%"$

%$

&$

'$

!" #!!" $!!" %!!" &!!" '!!" (!!" )!!"

()*+,-./$01213*14+$$

5-4676+/$01213*14+$$

5-4676+/$()*+,-.$$

8*9+$/()*+,-.$$

8*9+/$01213*14+$

:;<1.-$,1$=.+2>+))6-21>$12?.1$
@+A>1>$BC8D($

SUCRE: Estadísticas de las Transacciones 
2012 (junio) 

Fuente: CMR, SUCRE 



SUCRE:	  Operaciones	  	  Transadas	  2012(junio)	  	  
(Por	  Tipo	  de	  Empresas	  y	  Productos)	  

Durante el presente año, han 
participado un total de 112 empresas: 
2 públicas y 110 privadas. 

86,23%

9,72%

4,04%

PRIVADA

PÚBLICA

PÚBLICA/PRIVADA

16.313.109

10.071.770

42.436.871

17.182.938
9.744.900

12.414.140

11.984.004

11.953.186

22.014.739

29.642.134

ACEITE	  CRUDO	  DESGOMADO	  DE	  SOYA

APARATOS,	  MECANICOS,	  PORTATILES	  Y
ORTOPEDIA

ATÚN

CARBONATO	  DE	  CALCIO

CITRATO	  DE	  SODIO

LINEA	  BLANCA

PRODUCTOS	  FAMACÉUTICOS

SULFITOS	  DE	  SODIO

UREA	  GRANULAR

VEHÍCULOS

Los 10 principales rubros transados por el SUCRE: atún, 
vehículos, aceite crudo desgomado de soya, carbonato de calcio, 
urea granular, citrato de sodio, línea blanca, sulfitos de sodio, 
productos farmacéuticos, y aparatos mecánicos. Estos productos 
representan un 80,38% de las operaciones de pago transadas 
durante el transcurso del año. 

Fuente: Tomado CMR del SUCRE 



Desafío: Consolidación de las relaciones  
comerciales  

Bolivia 
Potencialidad de comercio complementario 
especialmente desde las iniciativas 
productivas de economía popular y solidaria 
• En las operaciones realizadas entre Ecuador y Bolivia se evidencia un 
ahorro significativo cuando se canaliza por el Sistema. Por ejemplo, en 
un operación canalizada por Continental Tire por $ us. 51,597.10 se 
aprecia lo siguiente: 

 
      

 
Tomado de la EMPRESA General Tire 



Cuba 
 
Potencialidad de comercio complementario:   
• Desde Cuba ya se importan productos de la industria     
 farmacéutica    
• A Cuba se puede exportar alimentos e insumos para     
  la industria 
 
Habido acercamientos y ruedas de negocio para promover 
las transacciones a través del SUCRE.  

 
      

 

Desafío: Consolidación de las relaciones 
 comerciales  



Evolución y Estadísticas sólo de Ecuador   

2010 2011 2012 
No. Operaciones  4 389 1258 
Valor en Dólares  7.198.225,93 262.226.923,54 524.199.715,37 
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Fuente: Banco Central del 
Ecuador, 22/10/2012 



SUCRE. Mecanismos para minimizar 
el riesgo y el requerimiento de 

garantías: Propuesta de Ecuador 

•  Esquema del SUCRE propuesta para 
hacer innecesarias las cartas de crédito 

•  Seguro de exportación 
•  Sistemas de garantías y retrogarantías 
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